
Núm. 99 Viernes 14 de Febrero de 1896. 25 cénts. número 

BOLETIN 
t f . 

OFICIAL 
L 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P Ü B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 1 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de intente particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta del día 13 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Roy y la Roma Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad an su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO 
Circular 

E l día 10 del corriente, en la ca
rretera que va de la luz e léct r ica á 

San Francisco, fué encontrado por 
el Inspector de policía de esta c i u 
dad,un niño de las s e ñ a s siguientes: 

Edad 3 años p r ó x i m a m e n t e , coa 
uu manteo de m u l c t ó n dorado, bo i 
na de rayas moradas y negras, cha
queta de indiana; no pronuncia pa
labra alguna. 

León 13 de Febrero de 1896. 
E l Qoberaador, 

. Jotré Armero y PeAalvcr. 

OBRAS PÚBLICAS 
Expropiaciones 

. Por provideocia de este dia, y en 
v i r tud de no haberse presentado re

c lamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad do ocupac ión de 
las fincas cumpreudidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 2 de Diciembre ú l t i m o , cuya ex
propiac ión es indispensable para la 
cons t rucc ión del trozo 1.° do Ojedo 
á Riaño , en el t é rmino municipal de 
Riaño; debiendo los propietarios ú 
quienes la misma afecta, designar 
el perito que haya do representarles 
en las operaciones de medic ión y 
tasa, en el que concu r r i r án precisa
mente algunos de los requisitos 

que determinan los a r t í c u l o s 21 de 
la ley y 32 del Reglamento de ex
propiación forzosa vigente; p r e v i 
niendo!! los interesados, que de no 
concurrir en el termino de ocho 
(lias á veriticar dicho nombramien
to ante el Alcalde de Riaño , se en
t ende rá que se conforman con el de 
la Admin i s t r ac ión . 

León 8 Je Febrero de 1896. 

E l Qoberaador 
•loso Armero y IVñalver. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE RIONEGRO Á LA DE LEÓN Á CABOALLES (1) 

SECCIÓN D E C I M A N E S Á L A M A G D A L E N A 

T R O Z O S a." Y 3 ° 

R E L A C'IÓN nominal reclifleada de los propietarios i quienes en todo ó parte se les ocupan fincas con la construcción de los expresados trozos en el 
Ayuntamiento de Rioseco de Tapia: 

N ú m e r o 
de 

orden 
N O M B R E D E L P K O P I E T A I t I O Nombre del arreodetario 

147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 

D. Francisco Alvarez F e r n á n d e z . 
• Segundo Diez Ordás 
» Francisco Alvarez S o t o r r i o . . . 

D." María Cruz Diez 
D. Francipco Alvarez 
D . ' María Pérez 
D. Segundo Diez Ordás 

Francisco Alvarez 
Juan Ruiz García 
José Gómez 
Carlos Rodr íguez 
Lorenzo González 
Nicolás R o d r í g u e z 
Manuel Bel t rán 

Herederos de Manuel García 
D." Josefa Gut ié r rez 
D. Rafael González 

Rogelio Arroyo 
Manuel Crespo 
Francisco Iglesias 
Segundo Diez Ordás 
Joaqu ín Gut ié r rez 
Raimundo García 
Manuel Diez y Diez 
Juan Garcia Revezo 
Vicente Peláoz 

TÉRMINO DE RIOSECO 

Clase de linca 

Rioseco 
Idem 
Idem 
Espinosa 
Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil larrodr igo. 
Espinosa 
Vil larrodrigo. 
Adrados 
Riolago 
Selga 

Rioseco . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . , 
I d e m . . . 
Idem 

Centenal de 1." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal de 1.' 
Idem 
Idem' 
Pradera 
Centenal de 1.' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(1) Véase el número 97, correspondiente ul día 10 del corriente. 



¡ i 

173 
!74 
175 
178 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
18o 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
2 l b 
2I f i 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 

Herederos de Manuel A . Ordás 
D. Manuel Arroyo 
» Francisco Diez y Diez 
» Antonio Diez 

Herederos de Carlos Alvarez 
D. Antonio Beltnln 
D." María Gurcia 
D. Isidoro Alvarez 

Ange l Diez y Teodoro G a r c í a . . . . 
D." Andrea González 
Herederos de Pedro Diez 
D. Joaquiu Gut ié r rez 
• Manuel Crespo 
• Ciriaco Diez 
» Miguel Alvarez 

D.° María Alvarez 
D. Pedro García 
D.* Andrea González 
D. Manuel Die/. y Diez 
D . ' Isidora Alvarez 
D. Manuel Alvarez Pérez 
Sra. Marquesa de Perreras 
D. Pedro García 
Herederos de Bernardo G u t i é r r e z . . 
Herederos de Manuel A . Ordás 
D. Isidro Diez Miranda 

Isidro Bel t rán 
Pedro Komán García 

Herederos de C n u García 
D. Antonio Bel t rán 
Herederos de D. Antonino Chicarro. 
D. Isidoro Alvarez 
» Ange l Alvarez 
» Joaqu ín Pérez 
i Manuel Diez García 
» J o a q u í n Pérez 

D." Bernarda Cuellas 
D. Francisco García 
» FrauciFco Diez y Diez 

D . ' Francisca R o d r í g u e z 
Manuela García 

D. Francisco Gómez 
Manuel A. Sotorr ío 
Isidro Diez Miranda 
Francisco Crespo 

Herederos á t Manuel A . O r d á s . . . . 
D. Rosendo Diez Ordás 
» Isidro Bel t rán 
» Nicolás Rodr íguez 

Herederos de Manuel A . Ordás 
D. Be rnabé Fernández 
D. ' Andrea González 
• Bernarda Cuellas 
*> Muría Garc ía 

D. Lorenzo González 
D." Josefa Alvarez 
» María Alvares 

D. Manuel Diez y Diez 
» Bernabé F e r n á n d e z 

D." Maria Alvarez Arias 
» Agust ina Gareia 

D. Hermenegildo Fontano 
» Francisco A. Fernández 
» Santiago García y María G a r c í a . 

D." Rafaela García 
» Jacoba Cuellas 

D. Lorenzo González 
i> Isidro Be l t r án 
» Nicolás R o d r í g u e z 
» Angel Crespo 

D." Isidora Gareia 
Herederos de Bernardo G u t i é r r e z . . 
D. Manuel A. Pérez 
» Isidro Diez 

D. ' Maria Alvarez 
D. Isidro Diez 
» Nico lás Alvarez 
» Ange l Alvarez 
» Antonio Diez (Molina) 
• Antonio P. González 

D . ' Manuela Robla 
» Josefa Rodr íguez 

D. Joaqu ín Pérez 

D. Pedro Román 

Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Aviles 
Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benllera 
Rioseco 
Idem 
Idem 
San t ibáüez del Campo. 
Tapia 
Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riolago 
Rioseco 
Idem 
Idem 
Benllera 
Rioseco 
Adrados 
Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benllera 
Adrados 
Rioseco 
Riolago 
Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Centenal de 1." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
Idem 
Prado 
Linar regadío 
Idem 
Idem 
Centenal de 1." 
Idem 
Idem 
Linar 
Linar regadío 
Idem 
Idem 
I.iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Errén 
Desgranadero de míes 
Casa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 1.* 
Tr iga l secano 
Idem 
Centenal de 1." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regad ío 
Idem 
Árboles robles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado cercado • 
Idem 

(Se concluirá) 

M I K I S T K R I O D I ! L A GODHUNACIO.N' 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 2."—Negociado 2.° 

Visto el recurso do alzada inter
puesto ante esto Ministerio por Don 
Isidro Luengo, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Valderrey, 
contra providencia de V . S. que re
vocó otra del citado Alcalde, por la 
que impuso una multa de quince pe
setas al ex-Alcalde D. Matías Fer
nández , por no haber rendido en el 
plazo q u e se le fijó las cuentas de 
1889 á 92: 

Resultando que por providencia 
de 11 de Octubre do 1894 el Alcalde 
de Valderrey impuso una multa de 
quince pesetas á D. Matías F e r n á n 
dez, porque á pesar do las repetidas 
instancias de aquella autoridad y 
de habérsele conminado con impo
sición de mul ta en 29 de Septiem

bre, no habia presentado las cuen
tas municipales de los años de 1889-
90, 1890-91 y 1891-92, en que fué 
Alcalde, y como transcurriera el 
plazo de doce días, seña lado para la 
exacción de la mul ta , sin haberla 
satisfecho el F e r n á n d e z , el Alcalde 
acud ió al Juez municipal para que 



la hiciera efectiva, y que esta ú l t i 
ma autoridad requirió de pago al re
currente en 6 de Diciembre ae 1894: 

Resultando que en 9 de Diciem
bre D . Matías Fe rnández acude á 
eso Gobierno solicitando sea releva
do del pago de la multa, porque el 
no haber presentado las cuentas en 
tiempo oportuno se debía á que por 
el Ayuntamiento no se le habían fa
cilitado los datos, y que á pesar de 
e l lo , en 29 de Noviembre había 
cumplido la orden del Alcalde, y 
que V. S. con fecha 31 de Diciem
bre revocó la providencia apelada 
levantando la imposición de la m u l 
ta por estimar buenas las razones 
dadas por el recurrente, y que és te 
ha presentado las cuentas en un 
plazo prudencial: 

Resultando que D. Isidro Luengo, 
Alcalde de Valderrey, recurre en a l 
zada ante este Ministerio en escrito 
de 25 de Enero de 1895, contra la 
anterior reso luc ión , y que pide sea 
anulada por considerar justa la i m 
posición de multa hecha por la A l 
caldía , toda vez que el multado tar
dó dieciocho meses en rendir cuen
tas y desobedeció repetidas -veces 
las excitaciones que con este objeto 
se le hicieron: 

Resultando que puesto este espe

diente en audiencia, durante el pla
zo de la misma, se han presentado 
por el recurrente tres certificacio
nes, una para demostrar que desde 
29 de Marzo (le 1893 había recla
mado la Alcaldía las cuentas & Fer-
u á n d e z , y las otras dos para j u s t i f i 
car la presentac ión del recurso al 
Ministerio dentro del plazo legal. 

Vistos los ar t ículos 166, 180, p á 
rrafo 3." y 184 de la ley, y la Keal 
orden de 5 de Diciembre de 1877 y 
20 de Noviembre de 1878; y 

Considerando que el hecho de no 
haber rendido las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios de 1889 90, 
1890-91 y 1891-92 por el Ayun ta 
miento de Valderrey en la forma y 
épocas que determina el art . 160 de 
la l e y Municipal , incurrieron los 
Concejales que formaron dicha Cor
poración en esos años en la respon
sabilidad seña lada en el párrafo 3.° 
del art . 180 de la ley: 

Considerando que s e g ú n doctrina 
d é l a Real orden de 5 de Diciembre 
de 1877 y 20 de Noviembre de 1S78, 
la responsabilidad por la no presen
tac ión á su tiempo de las cuentas 
municipales, es extensiva á todos los 
Concejales de la época de que se 
t ra ta ; 

S. M . el Rey (Q. D G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien admitir el recurso 
y revocar la providencia de ese Go
bierno en el sentido de que procede 
la imposición de la multa señalada 
en el art. 184 de la ley ú todos los 
Concejales que formaron el A y u n t a 
miento de Valderrey en los años de 
1889 A 92. 

D« Heal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guardo á V . S. muchos años . 
Mndriü 3 de Enero de 189«.—Cos-
O a y ó n . — S r . Gobernador c iv i l de 
León . 

CONSEJO DE ESTADO 

TIllllBAL DE LO CMTEN'CIOSO-AimiMSTItATIVO 
S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal: 

22 de Diciembre de 1895.—Se 
manda publicar los anuncios del re
curso interpuesto por D. José Ojo-
da, marido de D." Isabel Somoza, 
contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 29 de 
Agosto de 1894 sobre pago de la 
finca denominada tHerreria de Na-
valedo» (León), expropiada para la 

cons t rucc ión de la l ínea del ferro
carr i l de Asturias, Galicia y León . 

22 de Diciembre de 1895.—Se 
manda publicar los anuncios del re
curso interpuesto por D . ' Isabel So-
moza, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
8 de Junio de 1895 sobre, pago por 
la Compañía del ferrocarril del Nor
te del precio de la finca denomina
da «Herrería de Navaledo» , expro
piada en 1879 para las obras de cons
t rucción del ferrocarril de Asturias, 
Galicia y León . 

22 de Diciembre de 1895. —Se 
manda publicar los anuncios del re
curso interpuesto por D.* Isabel So-
moza, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
28 de Octubre de 1895 sobre pago 
de la finca denominada «Herrer ía de 
Navaledo», ocupada desde 1879 y 
expropiada para las obras del ferro
carr i l de Asturias, Galicia y L e ó n . 

Lo que en cumplimiento del ar
t ículo 36 de la ley O r g á n i c a de esta 
ju r i sd icc ión , se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencio
nan. 

Madrid 6 de Febrero de 1896.— 
Por el Secretario mayor, J. González 
Tamayo. 

INTERVENCIÓN DE HAC IE ND A DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACION de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Marzo p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

N ú m e r o 
de la 

cuenta 

7.042 
8.032 
8.033 
8.079 
8.091 

789 
730 
790 
731 
822 
757 
823 
758 
824 
759 
825 
760 
826 
761 
880 
815 
882 
817 
883 
818 
884 
819 
88: 
820 
896 
831 
897 
832 
899 
834 
900 
835 
901 
836 
902 
837 
903 
838 
904 
839 
115 

Nombre del comprador 

Juan Antonio Alvarez . . 
Antonio del Riego 
Ciríaco Centeno 
Juan García F r a n c o . . . . 
Usandro Alonso 
Baltasar Cuervo 
mismo 
Jorge López 
mismo 
Vicente Mart ínez 
mismo 
mismo 
mismo 
Salvador Vidal 
mismo 
Pedro León 
mismo 
Rafael de la P u e n t e . . . . 
mismo , 
Juan Jar r ín 
mismo 
Tomás Aller 
mismo 
Vicente Fernández . 
mismo 
mismo 
mismo 
Joaqu ín N ú ñ e z 
mismo 
Je rón imo F e r n á n d e z . . . 
mismo 
Miguel Mart ínez Carro. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Santos Miguélez 
mismo 
Toribio Seco 
mismo 
A g u s t í n Fuertes 
mismo 
Rosendo Martin 
mismo . 
Pablo Blanco y Migue l Arteas a Valderas 

Pedredo 
San Feliz de O r v i g o . . 
Valderas 
Madrid 
León 
Astorga 
Idem 
Mansilla de las Muías . 
Idem 
Quintana y Congosto. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
León 
Idem 
Madrid 
Idem 
Mansilla 
Idem 
Roperuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Grajal 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villameca 
Idem 
Toral de Fondo 
Idem 
Estébanez 
Idem 
Castrillo 
I dem. 

Clase de la 
finca 

R ú s t i c a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Urbana . 
Idem . . . 
R ú s t i c a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
(dem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios. 
80 por 100 de í d e m . . . 
20 por 100 de í d e m . . . 
80 por 100 de í d e m . . . 
20 por 100 de í d e m . . . 
80 por 100 de í d e m . . . 
20 por 100 de í d e m . . 
¡sO por 100 de í d e m . . . 
20 por 100 de í d e m . . . 
80 por 100 de í d e m . . . 
20 por 100 de í d e m . . . 
80 por 100 de í d e m . . . 
20 por ¡ 0 0 d e i d e m . . . 
80 por 100de í d e m . . . 
20 por 100 de i d e m . . . 
80 por 100 de i d e m . . . 
20 por 100 de i d e m . . . 
80 por 100do ¡ d e m . . . 
20 por 100 de í d e m . . , 
80por 100de idem. . . 
20 por 100 de í d e m . . , 
80 por 100 de idem. . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de idem. . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de idem. . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de idem. . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 do ídem. . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í dem. . 
20 por 100de í d e m . . 
80 por 100 de idem. . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100de ídem. . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de idem. . 
Ins t rucc ión pública 

Fecha 
del vencimiento 

17 
10 
10 

5 
4 

10 
10 
10 
10 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
5 
5 
5 
5 
5 
b 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

10 

6 de Marzo de 1896. 

7 
24 
24 
10 
10 

1 
1 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
29 
29 
29 
29 

8 
10 
10 
10 
10 
26 
26 

9 
9 

23 
23 
23 
23 
23 
23 
24 
24 
27 
,27 
27 
27 
27 
27 

3 

Importe 

Pesetas Cts . 

• • j . i i i ^ u c i a i V. . ... . «ampiao* ••• i -• 
León 1.° de Febrero de 1896 .—Kl Interventor, Luis Herrero.—V." B.°: E l Delegado de Hacienda, Eustaquio L . Pulido. 

350 • 
500 20 
240 • 

1.210 » 
1.000 • 

4 68 
18 72 
28 » 

112 > 
84 10 

336 40 
322 » 

1.288 J> 
176 5(¡ 
700 28 
600 » 

2.400 > 
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A Y U N T A M I E N T O S 

P R O G R A M A que, por encargo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta, capi
tal, han, formulado Sres. Catedrá
ticos de la. Escuela de Veterinaria 
de la misma para la provisión de la 
plata vacante de primer Inspector 
Veterinario municipal. 

Art icu lo 1." La mencionada pla
za hab rá ae proveerse por oposi
c ión , s e g ú n acuerdo del E x c e l e n t í 
simo Ayuntamiento , tomado en se
sión extraordinaria del día 26 de 
Enero ú l t i m o , y será dotada con el 
sueldo a n u i l 999 pesetas, que de los 
fondos del Municipio perc ib i rá el 
agraciado por mensualidades v e n 
cidas. 

A r t . 2.° Pueden optar á la expre
sada plaza todos los Profesores Ve
terinarios de superior ca t ego r í a . 

A r t . 3.° Los V e t e r i n a r i o s que 
deseen tomar parte en la citada opo
s ic ión , d i r ig i rán sus solicitudes a l 
Sr. Alcalde constitucional de esta 
ciudad, en el preciso t é r m i n o de un 
mes, á contar desde la publ icación 
de este programa «n el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; debiendo acom
p a ñ a r , al propio t iempo, cédula per
sonal, t í t u lo de Veterinario de cate
g o r í a superior ó testimonio del mis
mo, y en su defecto, ce r t iñcac ión le
g a l que acredite tener aprobados los 
ejercicios de revál ida y certificado 
en que se haga constar que el in te
resado se halla en el pleno goce de 
sus derechos c ivi les ,y a d e m á s cuan
tos documentos crean convenientes 
los opositores para acreditar sus m é 
ri tos y servicios. 

A r t . 4.° Espirado el plazo conce
dido para la p resen tac ión de sol ici
tudes, se convoca rá con anticipa
ción á los opositores por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se-
fialando el día preciso y hora para 
el primer ejercicio. 

A r t . 5.° E l Tribunal pora la repe
tida oposición, le formarán s e ñ o r e s 
Ca ted rá t i cos de la Escuela de Vete
rinaria de esta ciudad, en cuyo es
tablecimiento se verif icarán todos 
los ejercicios, á menos que, por es
t imar lo necesario ó conveniente, 
acuerden que alguno de aquél los 
tenga lugar en el Rastro-Matadero. 

A r t . 6.° Los ejercicios de oposi
ción cons i s t i r án : 

1. ° En contestar á cuatro pre
guntas sacadas á la suerte de entre 
treinta ó m á s que el Tribunal for
mule, y que v e r s a r á n acerca de d i 
versos puntos de His to log ía Normal 
y Pa to lóg ica , Ana tomía descriptiva, 
enfermedades parasitarias é infec
ciosas y Policía Sanitaria, relacio
nando estos conocimientos con todo 
lo que se refiere al reconocimiento 
de sustancias alimenticias y Legis
lac ión concerniente al cargo de V e 
te r inar io Inspector. 

2. " Un ejercicio prác t ico de M i -
croscopia, en el cual hará el oposi
tor reconocimiento de carnes ú otras 
sustancias alimenticias, proceden
tes del reino animal . La durac ión 
de este ejercicio no excederá de dos 
horas; pasadas las cuales, el opositor 
podrá disponer do media hora m á s 
para explicar el m é t o d o y el proce
dimiento empleado, y observaciones 
que haya hecho. 

3. " Un reconocimiento p rác t i co 
en una res vacuna, lanar, cabria ó 
de cerda, antes y después de sacri
ficada, para lo que se concederá un 
tiempo prudencial á los opositores; 
quienes después de examinado el 
animal, s e g ú n queda indicado, ex
p l i ca rán verbalmente, ante el T r i 

bunal, el resultado de sus observa
ciones; y 

4.° Redacción de una comunica
ción ó documento acerca de un caso 
que seña la rá el Tr ibunal ,y es té rela
cionado con el cargo y deberes del 
Veterinario Inspector, y para cuyo 
ejercicio se concederá el tiempo pre
ciso de una hora. 

A r t . 7." Así las preguntas á que 
se refiere el primer ejercicio, co
mo los casos del 2.°, 3. y 4.", serán 
idént icos para todos los opositores. 

A r t . 8." Todos los ejercicios de 
que queda hecha m e n c i ó n , se rán 
públ icos . 

A r t . 9.° Una vez terminados los 
ejercicios, el Tribunal procederá á 
vo tac ión , con objeto do resolver, en 
primer t é r m i n o , quién ó qu iénes de 
entre los opositores merece la apro
bación; pero debiendo ser uniperso-

| nal la propuesta, la h a r á en favor 
de aquel que en su concepto haya 

i demostrado mayor suficiencia y ap-
¡ t i tud para el cargo de Inspector ob-
: jeto de la oposición. 
I A r t . 10. Los opositores que me-
I recieren la aprobac ión , y no hubie-
i ran sido propuestos, t e n d r á n dere-
' cho á que por el Tribunal se les pro-
; vea de una cert if icación en que se 

haga constar el mér i to que han con
tra ído por v i r t u d de los ejercicios 

: practicados. 
i A r t . 11. E l Tribunal , para resol-
' ver cuantas cuestiones no compren

didas en este programa surjan con 
motivo de la oposición, se atempe
rará en un todo á lo que se establece 
y consigna en el Reglamento v i 
gente de oposiciones para la previ -

' sión de cá t ed ras . 
León 10 de Febrero de 1896.—El 

\ Alcalde, Cecilio D . Garrote. 

D. Cecilio Diez Garrote, A l c a l d e 
constitucional de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que el Exce l en t í s imo 

! Ayuntamiento ha aprobado el pro-
¡ yecto de reforma del paseo de Guz-
| mán (elEueno) con arreglo al pla-
!• no formulado al efecto por el señor 
I Arqui tecto municipal . 
| Lo que se anuncia al público por 
, medio del presente, para que los que 
• se crean con derecho, puedan presen

tar sus reclamaciones contra dicha 
reforma dentro del plazo de treinta 
d í a s , á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; a d v i r t i é n 
doles que el plano de dicha reforma 
se halla de manifiesto en las of ic i 
nas municipales. 

León 11 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde, Cecilio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Roiieimo 

Desde el día de hoy queda ex 
puesto al público el repartimiento 
de consumos del presente ejercicio ; 
de 1895-96, por el t é r m i n o de ocho ; 
d ías , en la Secretaria de este A y u n - \ 
tamiento, con el fin de que los con- i 
tribuyentes que se crean agraviados ' 
en sus cuotas, presenten sus recia- \ 
maciones dentro de dicho plazo; pa
sado el cual, no les serán oídas . 

Uodiezmo 11 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Antonio U o r á n . ¡ 

tor ia l y urbana, para contribuir en 
el año próximo de 1896 á 97, se hace 
preciso que todos los que posean ó 
administren fincas de dicha clase 
en este t é r m i n o municipal , presen
ten en esta Alcaldía, en el t é r m i n o 
de quince d ías , sus relaciones j u r a 
das de las alteraciones que por alta 
ó baja en su riqueza amillarada ha
yan sufrido; pues pasado dicho pla
zo, después de la inserción de este 
anuncio, no les se rán admitidas por 
justas y legales que sean. Advír t ién-
dose que no se h a r á n i n g ú n trasla
do en las que pasan de dominio pro
pio, sin que se acredite el pago de 
derechos á la Hacienda públ ica. 

Villanueva de las Manzanas 11 de 
Febrero de 1896.—Santos Garc ía . 

consumos y arbitrios municipales, 
correspondiente al tercer trimestre 
del año económico actual, y en los 
sitios de c o s t u m b r e , á cargo del Re-

, caudador D. Nicasio Asensio Man
cebo. 

! Lo quá se hace público para cono-
| cimiento de las personas á quienes 
: pueda interesar. 
; Mansilla Mayor 6 de Febrero de 

1896.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
V i l t a m a r t i n de D . Sancho 

Para que la Junta pericial proce
da á la rectif icación del amillara-
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contr ibu
ción terr i tor ia l , para el año econó
mico de 1896 á 97, se hace preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administren fincas en este t é r m i 
no municipal , presenten en la Se
cretaria del Ayuntamieuto , en el 
t é r m i n o de quince días, relaciones 
de alta y baja que hayan sufrido en 
su riqueza por los conceptos expre
sados; pues en otro caso, se t end rá 
por aceptada la con que figuran en 
los repartimientos del ejercicio co
rriente. 

Vi l lamart ín de D, Sancho 4 de 
Febrero de 1896.—El Alcalde, Gre
gorio Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 

La Junta pericial de este A y u n 
tamiento procederá en este mes á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base á los repart i
mientos terr i tor ia l y urbana para el 
ejercicio de 1896-97. 

En su v i r t u d , y por el presenta,se 
l lama á todos los que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza para que 
presenten las relaciones de altas y 
bajas en la Secretaria municipal, en 
el plazo do quince días , desde que 
aparezca publicado el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, acompañadas de 
los justificantes que acrediten el pa
go de los derechos de t ras lación; sin 
cuyo requisito, y transcurrido que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Camponaraya 3 Febrero 1896.— 
El Alcalde, José Bodelóu. 

Terminado por la Junta repart i 
dora de consumos el repartimiento 
del concepto para el presente ejer
cicio de 1895 á 1896, se onuncia'ba-
llarse expuesto al público por el t é r 
mino de ocho días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en él comprendidos interponer las 
reclamaciones que les convengan, 
pues trascurrido que sea dicho pla
zo, no les serán atendidas y sufrirán 
los perjuicios consiguientes. 

Camponaraya 3 Febrero 1896.— 
El Alcalde, José Bodelón. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la rectificación del amillaramien
to , base del repartimiento por terr i -

Alcaldia constitucional de 
Mansilla Mayor 

En los días 26 y 27 del presente 
mes, desde las nueve de su m a ñ a n a 
hasta las tres de la tarde, e s t a rá 
abierta la recaudac ión voluntaria 
sobre terr i tor ia l , industrial , urbana, 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Para que la Junta pericial de este 
; Ayuntamiento pueda proceder á la 
| formación del apéndice al amillara

miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de las contribuciones 

i terr i tor ial y urbana, para el año eco-
. nómico de 1896 á 1897, es preciso 

que por los contribuyentes por d i 
chos conceptos se presenten en la 
Secretaria municipal , en té rmino de 
quince días , relaciones de las al te
raciones sufridas en su riqueza, de
mos t r ándose que por ellas tienen sa
tisfecho á la Hacienda el impuesto 

i de los derechos reales por t ransmi-
! sión de dominio; pues en otro ca-
' so, no serán admitidas. 
| Vega de Espinareda 4 de Febrero 
: de 1896.- E l Alcalde, Lorenzo Ra-
: m ó n . 

Terminado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto municipal-
adicional del corriente ejercicio eco
nómico , queda expuesto al público 
por t é r m i n o de quince d ías , para 
que durante ese tiempo pueda la 
persona que guste, pasar á la Secre
taria municipal á examinarlo y pro
ducir las reclamaciones que tenga 
por conveniente y sean pertinentes; 
pues pasado ese t é r m i n o , no se ad
mi t i rá ninguna. 

Vega de Espinareda 4 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Lorenzo Ra
m ó n . 

En el día de hoy se ha presentado 
á mí autoridad el vecino de esta v i 
lla Juan V á z q u e z , manifestando 
que su esposa Manuela López Fer
nández ha desaparecido del domi 
ci l io conyugal el día 18 de Enero 
próx imo pasado, y que á pesar de las 
pesquisas que la familia hizo para 
averiguar su paradero, no nudo 
conseguir noticia alguna de ella; y 
accediendo á los deseos del citado 
Juan Vázquez, ruego á las autor i 
dades, Guardia c iv i l y agentes de 
orden públ ico , que en el caso de ser 
habida la Manuela López, dispongan 
su conducc ión á esta Alcaldia. 

Vega de Espinareda 4 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Lorenzo Ra
món . 

Señas de Manuela López 
Edad 47 años , pelo gr is , color mo

reno; tiene bastantes hoyos de v i 
ruelas en la cara; viste falda de es
t a m e ñ a color café, man tón llamado 
matafrio, á la cabeza pañue lo de 
merino de color café con cenefa de 
flores, al cuello pañue lo de a lgodón 
color rosa. 

Alcaldia constitucional de 
Mansilla de las Muías 

El Ayuntamiento de esta v i l l a , 
fiel i n t é r p r e t e de los deseos de sus 
administrados, secundando igua l 
mente los de los pueblos comarca-



nos, y atendiendo á las aspiraciones 
de l"s compradores que con su pre
sencia han honrado la feria men
sual de toda clase de ganados, re
cientemente inaugurada en la mis
ma, ha acordado que en lo sucesivo 
se celebre semanaltnente, ó sea to
dos los domingos del a ñ o . 

Evitado es tá cuanto decirse p u 
diera respecto A la conveniencia y 
hasta necesidad del establecimiento 
de esta feria, con sólo tener on 
cuenta la importancia de la riqueza 
pecuaria en los pueblos de las ribe
ras del Esla, El Porma, El Pajuelo, 
y Los Oteros, y por consiguiente, 
puede asegurarse que és tos , recono
ciendo la comodidad que se les pro
porciona para la con t r a t ac ión de un 
ramo tan poderoso auxiliar de la 
agricultura, bastan por si solos para 
darla importancia y desarrollo. 

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento del público. 

Alansilla de las Muías 5 de Febre
ro de 1896.—El Alcalde, Leoncio 
F e r n á n d e z . — P . A. ü . A . : Francisco 
Leonardo Blanco, Secretario. 

pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Uencia 2 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

Las cuentas municipales, corres
pondientes al ejercicio de 1892-93, 
de este Ayuntamiento, so hallan ex
puestas al público en la Secretaria, 
por t é r m i n o de quince días , para 
que durante dicho plazo puedan exa
minarlas los vecinos de esta locali
dad y presentar contra ellas las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 161 de la ley Municipal. 

Oencia 2 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Los días 18 y 19 del corriente mes 
t endrá lugar en este Ayuntamiento 
la cobranza voluntaria del tercer 
trimestre de con t r ibuc ión terr i tor ia l 
é industrial del año económico ac
tua l , en e! local de los trimestres an
teriores. 

Se invi ta á los contribuyentes se 
presenten á solventar sus cuotas pa
ra evitarse de los recargos de ins
t rucc ión . 

Canalejas 8 de Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Gregorio Prado. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rec t iñeac ión del amillaramiento y 
apéndice del repartimiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contr ibución ter r i tor ia l , pecuaria 
y urbana, del próximo año económi
co de 1896 i 1897, es preciso que los 
contribuyentes de este Municipio, 
que hayan sufrido al teración a lgu 
na en su riqueza individual , presen
ten sus relaciones, así de alta como 
de baja, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro del t é rmino 
de quince días ; apercibidos, que de 
no verificarlo, se t endrá por acepta
da y consentida la que figure en el 
amillaraiuicnto del uño anterior. 

Se advierte que no se hará trasla
ción Ue dominio si no se presenta la 
nota ó t i tulo de haber pagado á la 
Hacienda los derechos correspon
dientes. 

OanHlejas 8 de Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Gregorio Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder con 
el debido acierto á la formación dol 
apéndice al amillaramiento quo ha 
do servir de base á los repart imien
tos de terr i torial y urbana, del p r ó 
x imo año económico de 1896-97, se 
hace preciso quo los contribuyentes 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza, presenten ou la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
t é r m i n o de quince dias, desde esta 
fecha, las relaciones consiguientes, 
a c o m p a ñ a n d o á és tas el documento 
que acredite el pago de derechos á 
la Haciendo; sin cuyo requisito, y 

Alcaldía, constitucional de 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este Ayuntamien
to, se halla expuesto al público por 
t é rmino de quince días en la Secre
taria del mismo, para que durante 
dicho plazo, desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIIL, pue
dan enterarse los contribuyentes 
comprendidos en él y hacer las re-
clatnaciqnesquejuzguen oportunas. 

Villadangos 5 de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Juan Tedejo. 

D. Bernardo Gut ié r rez Puente, A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de La Ercina. 
Hago saber: Que en providencia 

del día de la fecha he acordado proce
der á laventa de los bienes inmuebles 
embargados por débi tos al Ayun ta 
miento á ü . Manuel S á n c h e z Rodrí
guez, vecino de Palacio. En su v i r 
tud , t endrá lugar la subasta el día 25 
de los corrientes, y hora de las dos 
de la tarde, ante esta Alcaldía, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y del 
Agente ejecutivo nombrado por este 
Ayuntamiento, O. Santiago Orejas, 
en el local de este Ayuntamiento; 
será admitida postura que cubra las 
dos terceras partes de su tasación, 
en la primera hora, y si no se pro-
sentasen llcitadores, se acordará se
gunda subasta, con la rebaja de la 
tercera parte de su tasac ión; cuyas 
fincas se describen á con t inuac ión : 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Palacio, cubierta de teja, sita en 
la calle Real, n ú m . 2, compuesta de 
dos pisos, alto y bajo, y de las ha
bitaciones siguientes: cocina, sala, 
cuarto por alto y bajo, pajar, bode
ga, establo, cocina de horno, corte 
de ganado, corredor, portalada con 
su corral, quo mide de largo 20 me
tros y 10 de ancho, que linda al 
frente, entrando, calle Real; á la 
derecha, liuar de Ramón de Lera; 
izquierda, corral do Amancio de Ba-
ro, y espalda, huerto de Valentín 
Sánchez , todos vecinos del referido 
pueblo do Palacio; tasada por los 
peritos eu 2.050 pesetas. 

Otra casa, en el casco do dicho 
pueblo, sita en la calle Real, cubier
ta de teja, que mide de largo 20 me
tros y Í0 de ancho, que so compono 
de varias habitaciones de alto y ba
j o , dedicadas á cocina, antecocina, 
pajar, bodega, antebodega, cuarto y 
antecuartu, con su corral y porta
lada, que linda al frente, entrando, 
calle Real; izquierda, arroyo del Ca
nalón; derecha, casa de herederos 
de Manuel Valladares, y espalda, 
huerta do Luis Rub ín , vecinos de 
dicho pueblo; tasada eu 800 pesetas. 

Una era, con su tierra, al sitio de 

la Cuesta de la Vega, t é r m i n o de 
dicho pueblo, de cabida de una fa
nega, secana: linda S., con ora de 
Manuel Valladares; M. , otra do Ra
fael Vafael Valladares; P. y N . , Luis 
Rubín ; tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de Ar ragüe lo s , secana, calada 
dos heminas: linda S., con tierra de 
Marcelo Forreras; M . , otra de Pedro 
de Robles; P., otra de Manuel Fer
nandez, y N . , arroyo, todos vecinos 
de este pueblo; tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, en dicho té rmino y 
sitio do las eras, cabida una bemi-
na: linda S., otra de Manuel Fer
n á n d e z ; M. , presa regadera; P., t ie
rra de Luis Rubín; N . , otra de San
tos de Robles; tasada en 9 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino y s i 
t io Eutremontes, de 6 heminas: l i n 
da S. y M . , otra de Rafael Vallada
res; P., con el mismo, y N . , otra de 
Luis Rubín; tasada en 35 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de la Iglesia, cabida una hemi-
na: linda S.,casa de Inocencio Aller, 
11., con tierra de Manuel Valladares; 
P., otra de Bernardo de Robles; N . , 
patio de la Iglesia; tasada en '¿ pe
setas. 

Un prado, al sitio de la fragua y 
t é r m i n o de dicho pueblo, cabida 2 
celemines: linda S., con otro de Leo
nardo Aller y Luis Rubín , y N . , con 
otro de Manuel García; tasado en 50 
pesetas. 

Una l inar, en dicho t é r m i n o y s i 
t io de Entremontes, con su cacho 
de prado, cabida 3 celemines: linda 
S. y M . , con prado y tierra de Ma
nuel Valladares; P., otro de Manuel 
Valladares Garcia;N., Pedro Garc ía ; 
tasado en 75 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de Llazarones, cabida de dos 
heminas: linda S., otra de Valentín 
Sastre; M . , Leonardo Aller; P., arro
yo de la vega, y N . , Manuel Rodr í 
guez, vecino de Valporquero; tasa
da en 15 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de Bocacabañas , de cabida un 
ce lemín : linda S., rio caudal; M . , 
otra de herederos de Manuel Val la
dares; P., presa; N . , Leonardo Aller; 
tasada en 15 pesetas. 

Un prado, en dicho t é rmino y s i 
tio del R incón , cabida un ce lemín : 
linda S., Pedro García; M . , con va
rios; P., otro de Amancio Baro; N . , 
Esteban García ; tasado cu 20 pese
tas. 

Una t ierra, eu dicho t é r m i n o y 
sitio los Ojanes, cabida do dos he-
hemiuas: linda S., se ignora; M . , 
ejido; P., se ignora; N . , camino 
servidero; tasada eu 3 pesetas. 

Otra tierra, en el misino t é r m i n o 
y sitio de la Fuente la Sierra, cabi
da dos celemines: linda S., Manuel 
Valladares; M . , Cipriano Barrera; 
P., con vivero de Amancio Baro; ta
sada en 4 pesetas. 

Un antojano, al Norte de la casa 
quo habita el deudor, cabida un 
cuar t i l lo : linda S., corral de Aman
cio Baro; M . , casa del deudor; 1'., 
calle Real; N . , entrada de la casa de 
Valent ín Sastre; tasado eu 5 pe
setas. 

Se advierte á los licitadores que 
esta Alcaldía carece de t í tu lo ins
cr i to por carecer de él su d u e ñ o , y 
los postores l iabráu de conformarse 
con el acta dol remate, adquiriendo 
los t í tu los por su cuenta. 

La Ercina 4 de Febrero do 18P6. 
—El Alcalde, Bernardo G u t i é r r e z . — 
El Agente, Santiago Oreja. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Los dias 22 y 23 del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
•A las cuatro de la tarde, se halla 
abierta la recaudac ión voluntaria de 
las contribuciones ter r i tor ia l , urba
na ysubsidio dol tercer trimestre,en 
casa de D. Manuel L iébana , vecino 
de esta vi l la . Los que en dichos dias 
y eu los diez primeros del s igu ien
te mes no solventen sus cuotas, 
sufrirán los recargos de Ins t ruc
ción. 

Cabreros dol Río 6 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Emilio Montiel . 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

En los días 22 y 23 del :ictual ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento la cobranza vo
luntaria do las contribuciones t e r r i 
tor ia l , urbana é industr ial , consu
mos y municipales, correspondien
tes al tercer trimestro del corriente 
ejercicio y atrasos de los anteriores. 

Villazanzo 5 Febrero do 1896.—El 
Alcalde, Nazario de Pzaa. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento quo 
ha de servir de base á los repart i 
mientos de la con t r ibuc ión terr i to
rial y urbana, para el año e c o n ó m i 
co de 1896-97, se hace preciso que 
los c o n t r i b u y e n t e s , a s í vecinos como 
forasteros,que poseen ó administren 
fincas eu este t é rmino munic ipa l , 
presenten en la aecretavia del mis
mo, en el t é r m i n o de quince días, 
las relaciones de alta y baja que 
haya sufrido su riqueza por los con-
conceptos expresados; pues eu otro 
caso, se t end rá por aceptada y con
sentida la misma con que figuran 
en los repartimientos del corriente 
ejercicio. Advirt iendo a d e m á s que 
las referidas relaciones deberán pre
sentarse en papel do oficio, acompa
ñ a n d o para su admisión los docu
mentos necesarios de t ransmis ión 
de dominio, con los d e m á s que acre
diten haber hecho el correspondien
te pago de los derechos á la Hacien
da pública; pues do otra manera, no 
serán admitidas las que carezcan de 
estos requisitos. 

Villazanzo R de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Se interesa de los contr ibuyen
tes eu el Municipio de esta vi l la que 
en el término de quince dias, con
tados de¡-de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLBTÍN OFICIAL do la 
provincia, presenten eu la Secreta
ria los documentos just if icat ivos do 
las alteraciones qué haya teuido su 
riqueza desde Marzo del año ú l t i m o , 
á Hn de incluirlas en el apéndice al 
amillaramiento, baso de la con t r i 
bución terri torial eu el p róx imo ejer
cicio. 

Ponferrada 7 de Febrero de 1896. 
— J o s é Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de baso al 
repartimiento do la cont r ibuc ión te
rr i tor ia l para el próximo año eco-



nómico de 1896-9?, se hace preciso 
que los contribuyentes del mismo 
mani f ies tená dicha Junta,dentro del 
plazo de veinte días , las alteraciones 
que ha van sufrido en su riqueza; de-
biendo acreditat previamente el pa
go del impuesto sobre derechos rea
les. 

Paradaseoa 7 de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Manuel Mur ía s . 

AlcaliUa conslilucional de 
Peranzanes 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la confección 
del apénd ice al amillaramiento que 
ha de servir de base á los repart i
mientos de ter r i tor ia l del año eco-
aómico de 18á6 á 1897. los con t r i -

. buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza p re sen t a r án en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento las 
covrespoüd iea tes relaciones de alta 
y baja dentro del plazo de quince 
d ías ; debiendo advertir que no se 
h a r á t ras lación alguna de dominio 
si no se acredita el previo pago de 
derechos á la Hacienda. 

Peranzanes 1." de Febrero de 1896 
— E l Alcalde, Hilar io de Llano. 

Alcaldía, conslilucional de 
Oimanes del Tejar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y ganade r í a para el año eco
nómico de 1896 á 1897, se hace pre
ciso que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal , presenten en la 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento , en el 
plazo de quince d ías , relación de las 
alteraciones que haya sufrido su r i 
queza; pues de no hacerlo, se t end rá 
por consentida y aceptada laque á 
su nombre figura en e l repart imien
to del actual ejercicio. Advir t iendo 
que no se ha rá t ras lación alguna de 
dominio si no se cumple con lo dis
puesto en el art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la exhibic ión del documen
to en que conste haber satisfecho el 
pago de los derechos correspondien
tes. 

Ciinunes del Tejar 3 de Febrero de 
1896.—El Tenieute Alcalde, en fun
ciones, Juan F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Oamino 

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
oportunamente proceder á la r ec t i 
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de baso al repartimiento 
de la cont r ibuc ión terr i tor ial para 
el p r ó x i m o afio económico de 1896 i 
97, y esta Alcaldía pueda t amb ién 
hacer la rectificación respecto á 
edificios y solares de igual afio, se 
hace indispensable que los cont r i 
buyentes por dichos conceptos, t an
to vecinos como furasreros, que po
sean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal , presenten en la 
Secretaria del mismo, en t é r m i n o 
de quince días, re lación jurada do 
las alteraciones que haya sufrido su 
riqueza, lo mismo do altas que do 
bajas; pues transcurridos que sean, 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
t e n d r á por consentida y aceptada 
la riqueza con que vienen figurando 
en el a ñ o actual. Se advierte que á 

la re lac ión , que deberá presentarse 
en papel de oficio, h a b r á n de acom
paña r se para su admis ión los docu
mentos necesarios de t r ansmis ión 
de dominio, con los d e m á s que acre
diten haber hecho el correspondien
te pago de los derechos á la Ha
cienda públ ica ; pues de otra mane
ra, no se r án admitidos los que ca
rezcan de estos requisitos. 

Valverde del Camino 6 de Febre
ro de 1896.—El Alcalde, Luis Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
ilatalUma 

Por haber terminado el tiempo de 
su c o n t r a t a c i ó n , el Ayuntumiento 
de mi presidencia, en sesión ordina
ria del día l . °de l corriente, acordó 
anunciar vacante la plaza de bene
ficencia de este Municipio, con la 
dotac ión anual de 125 pesetas, con 
el cargo de asistencia facultativa á 
veinte familias pobres. 

Lo que se hace público por el 
t i f mpo de quince d í a s ,pa ra que los 
individuos que se hallen adornados 
de los requisitos legales para su ob
t enc ión , puedan aspirar á ella. 

Matallana 6 Febrero de 1896.—El 
Alcalde, Blas Sierra. i 

i 

J U Z G A D O S j 
Cédula de emplazamiento ¡ 

Por la presente, y en v i r tud de lo 
acordado en providencia de esta fe
cha, se llama y emplaza por segun
da vez á D . Federico Leal y Maru-
y á n . Juez de primera instancia que 
fué de este partido, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del t é r m i n o de cinco d í a s compa
rezca ante este Juzgado, p e r s o n á n 
dose en forma en el ju ic io declarati
vo de mayor cuan t í a propuesto con
tra el mismo por D. Luis F e r n á n d e z 
Garc ía , vecino de Benavides, repre
sentado por el Procurador O. Isidro 
Blanco, sobre pago de treinta y ocho 
m i l quinientas pesetas, procedentes 
de p r é s t a m o ; aperc ib iéndole , que de 
no verificarlo, lo pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Astorga tres de Febrero de m i l 
ochocientos noventa y seis.—El Ac
tuario, Emi l io G. Sabugo. 

Ediclo 
Por el presente, y en v i r t u d de 

providencia del Juzgado de primera 
instancia del distr i to de la Inclusa 
de esta capital , so hace saber que ' 
D. Cipriano Rodr íguez Salvadores, j 
natural de León, hijo de D. J e r ó n i -
mo y D . ' Josefa, de la misma na to - i 
raleza, ya difuntos, de oficio carpin- ' 
tero, y de sesenta y seis años de 
edad, falleció intestado en esta cor
te, de la cual era vecino, el día 11 
de Marzo de 1891, ha l lándose cusa-
do en segundas nupcias con D." N a 
talia Muñiz y Gonzá lez , sin dejar 
descendiente alguno l e g í t i m o ; ha
biéndose personado en los autos de 
ab intestato dicha señora viuda re
clamando la herencia yacente. 

En su v i r t u d , y conforme á lo dis
puesto en el art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , se cita, llama 
y emplaza á cmintos se crean con 
igual ó mejor derecho que la expre
sada señora viuda, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamar
lo dentro de treinta días, siguientes 
á la publ icac ión de este edicto; pre
venidos, que de no verificarlo, les 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1896.—Ante m i , Luis Escobar.— 

V." B.°: El Juez de primera instan
cia, Luis Rodr íguez Olleros. 

D. Tomás Núfiez Gómez , Juez m u 
nicipal suplente de este dis t r i to , 
en funciones por indisposición del 
propietario. 
Hago saber; Que para hacer pago 

á D. José María Marqués García , ve -
c i n o d e C u b ü l o s . d e ciento veintisiete 
pesetas cincuenta c é n t i m o s , costas 
y gastos á que ha sido condenado 
en rebeldía en ju ic io verbal c iv i l Don 
José Reguero Forrero, domiciliado 
en Madrid, se sacan á púb l i ca su 
basta, como propias del José Regue
ro, las fincas siguientes: 

1 / Tierra en los Rabas, t é r m i n o 
de Cabillos, hace doce á r e a s : linda 
Este, Robostiiino G a r c í a ; Sur, con 
la presa; Oeste, José Alvarez, y 
Norte, con la misma presa; tasada 
en treinta y cinco. 

2.* Tierra en el Gabanzal, dicho 
t é r m i n o , hace doce á reas : linda Es
te, D." María Gómez; Sur, cierre de 
la misma; Oeste, camino, y Nor te , 
D . José Bahillo; tasada en ve in t idós 

3. * Tierra en el Campi l l in , dicho 
t é r m i n o , hace tres á r e a s : linda Es
te, Robustiano Garc ía ; Sur, herede
ros de D. Fél ix Gómez; Oeste, José 
Marqués Oviedo, y Norte , calle p ú 
blica; tasada en treinta pesetas. 

4. " Tierra en las Bouzas, dicho 
t é r m i n o , hace doce á reas : l inda Es
te, Diego Ramos; Sur y Oeste, G u i 
l lermo Vuelta, y Norte, con la pre
sa; tasada en cincuenta y cinco pe-

5. " Tierra en el Otero, dicho t é r 
mino , hace ocho á reas : l inda Este, 
campo; Sur, D. Andrés Corral Mar
qués ; Oeste, Juan Antonio Rome
ro, y Norte , D.* Sabina Corral; t a 
sada en diez pesetas. 

6. " Viña en la Cancilla, dicho 
t é r m i n o , hace seis á reas : linda Este, 
camino; Sur, de Petra Reguero; 
i Jesto, Elias Corral, y Norte, Rogelio 
Reguero; tasada en veinte pesetas. 

7. " Casa en el barrio de Dehesas, 
de este v i l l a , sin n ú m e r o , de planta 
baja, cubierta y descubierta, que 
mide veinte metros cuadrados: l i n 
da derecha entrando, otra de José 
Alvarez ; izquierda y espalda, de 
Robustiano García, y frente entran
do, de la misma; tasada en sesenta 
pesetas. 

8. " Casa en el mismo barrio que 
la anterior, de planta alta, cubierta 
de losa: linda derecha entrando, de 
Robustiano García; izquierda, calle 
públ ica ; espalda, de Robustiano Gar
c ía , y frente, con entrada para la 
misma; tasada en ciento cinco pe
setas. 

9. ' Casa en el mismo barrio que 
las anteriores, tiene de ex tens ión 
cuarenta metros cuadrados: linda 
derecha entrando, de Robustiano 
Garc ía ; izquierda, Rogeüo Regue
ro, y espalda, con el mismo; frente, 
Robustiano García ; tasada en c i n 
cuenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
veint icinco de Febrero, á las diez de 
su m a ñ a n a , en la audiencia de este 
Juzgado; no siendo admisibles las 
posturas que no cubran los dos ter
ceras partes de su tasac ión , y sin 
que los licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento do la 
misma. No constan t í tu los de pro
piedad, y el comprador podrá su
plirlos por medio de información 
posesoria, que será de cuenta del 
deudor. 

Dado en Cubillos á tres de Febre

ro de m i l ochocientos noventa y 
se i s .—Tomás N ú ñ e z — Por su man
dado, Maximino Mar t ínez . 

~ GUÍA PRACTICO 
DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL 
POR 

D. SALUSTIANO POSADILLA 
ilogiJo, Littneklo tu Uminiiiración 

y Contador de ta Diputación de León. 
9." edición 

La razón de publicarse esta se
gunda ed ic ión ,obedece no sólo á que 
las disposiciones posteriores al a ñ o 
de 1887 sobre arbitrios extraordina
rios, impuestos locales y del Esta
do, e m p r é s t i t o s municipales, repar
timientos y modelación sobre l i q u i 
daciones, presupuestos y cuentas 
modifican la primera edición de una 
manera esencial, que induci r ía á 
error la observancia de muchos de 
sus consejos, sino t a m b i é n porque 
era necesario adicionar el estudio 
sobre cuentas de Recaudadores, de 
valores fuera de presupuesto y de 
los recursos que proceden en las v ías 
administrat iva, jud ic ia l , del T r ibu 
nal de Cuentas y Contencioso-admi-
nistrat iva sobre asuntos r en t í s t i co s 
de los Ayuntamientos. 

A N D N C I O S P A E T I O Ü L A K E S . 

Subngfft de leñas de carboneo 

Se hace de la existente en los 
cuarteles 8.° y 9.° del monte do V a l -
derrodezno de L u g á n (León), propio 
del Excmo. Sr. Conde de P e ñ a r a n d a , 
bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto: en Madrid, calle 
de Recoletos, n ú m e r o 21 , Hotel , y 
en León, casa de D. Epigmenio Bus-
tainaute, Serranos 14. 

El acto t endrá lugar el día 29 del 
corriente, á las doce de la m a ñ a n a , 
en el despacho del Sr. Bustamante. 

Sociedad Electricista de León 
El Consejo de Admin i s t r ac ión , se

g ú n lo convenido en el art. 15 de 
los Estatutos, ha acordado convooar 
á los señores accionistas para cele
brar Junta general ordinaria el día 
23 de Febrero, á las once de la ma
ñ a n a , en el edificio-fábrica de la 
Sociedad, con objeto de aprobar el 
balance y cuentas del ejercicio so
cial que t e rminó en 31 de Diciembre 
ú l t i m o , enterarles del estado de los 
negocios de la Sociedad, acordar 
acerca de la d is t r ibuc ión de benefi
cios y elegir el Gerente y los Con
sejeros que corresponde cesar en 
sus cargos por haber cumplido e l 
tiempo reglamentario. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 14 
de los Estatutos, tienen derecho á 
formar parte de la Junta, los posee
dores de una acción, por lo menos; 
y los que quieran concurrir á ella, 
h a b r á n de depositar sus acciones eu 
la Caja de la Sociedad con cuatro 
días de ant ic ipación al seña lado pa
ra celebrarla. 

Los libros, balances y cuentas, se 
hallan á disposición de los accionis
tas en la Secretaria de la Sociedad, 
donde t ambién se les faci l i tarán 
cuantos datos deseen conocer, todos 
los días desde las diez de la m a ñ a 
na & la una de la tarde, y desde las 

'tres á las seis. 
León 13 de Febrero de 1896.—El 

Gerente, Bernardo Llamazares. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


